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Cambios onciales d~l dia 2tj.. de ,¡t0viembrede 1974

(I) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que·se formalice. intercambio con l~ siguientes pai
ses: Colombia, C.tba .Y Guinea EcllutorjaL

Divisas convertibles

BANCO DE ESPAÑA
•

CambIos
~

Comprador Vendedor
----

56,665 56,835
57,424 57,653
12,177 12,227

131,576 132;198
2t,147 21.250

152,i20 152,987
23,089 23,206,
8,482 8,520

22,027 22,136
13,289 13,340
9,769 ~,815

'"10,577 10,629
15.377 15,465

320,957 323,753
2~8,211 230,755

18,882 18,970

Mercado de Divisas de Madrid

1 dólar U. S. A. jI) ...
L dólar canadiense '''!,!' _ .

J franco francés ,. ..
1 libra esterlina , .
1 franco suizo , .

100 francos belgas ., ' '.
1 marco a.lemán .

100 liras italianas ..
t florin holandés ..
1 corona sueca ..
1 corona danesa .
1 corona noruega
1 marco finlandés ...

100 che!il1es'aust:''Íacos .
100 escudos portuguQSes .
~OO yens japol:\€ses .. >. .. : ..,., .

24059.24056 ORDEN de 8 de noviembre de 1974 por la que- se
- dispone el cUl.¡lpltmiento de la sentencia del Tri

bunal Supremo, dictada en 6 de ma)lo de .l974,
en el recurso contencioso-administrativo nú~

ro' 301.889/1972, interpuesto por dort Manuel Sán
chez Gonzalez contra Orden de este Ministerio de
25 de julio de 1972 en relación con Convenio Fiscal
por \el "Impuesto sobre el .Lujo.

Ilmo~ Sr.: Visto el testimoüio de la sentoncia dictada en
6 de mayo de 1974 por ~a Sala Tercera del Tribunal Supremo
en -recurso contencioso:"administratívo número 301.689/1972, in
terpuesto por don Manuel' Sánchez González contra la Orden
de este Ministerio de 25 de julio de 1972, en relación con Con
venio Fiscal por- el Impuesto sobre el Lujo.

Resultando que coneurren en este case las 'Circunstancilios pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos de la referid;;1. sentencia, cUla parte disposi
tiva 'Ss como s!gue:

",Fallamos: Que debemos estlmar y estImamos que concurre
la caUSa de inad~isibilidad del apartado bJ del artIculo ochen~
t8 y dos de la Ley de esta Jurisdicción en cuanto que el recu
rrente carece de legitimación para impugnar la 'Orden del Mi
msterio de Hacienda de 'veinticincO' de julio' de mn novecientos
setenta y dt?s, Sin ~x;presa c.ondena de COGtas...

1.0 que comunico a V. I. .para suconocim.iento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1974.-F. D., el Subsecretario de

Hacienda. ~osé López-Muñiz Gop-zález-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Política Tributaria

24057
"

24060

•

ORDEN de 13 de noviembre de 1974 por la que se
concede la condici6n de titulas-valores de cotiza
ción' calificada 'a oc,cienes emitidas por ..Binca, So-
ciedad Anónima... de Inversiones MobiUarias'".

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de Co
mercio de Barcelona, de fecha 25 de <;eptiembre de 1974, a la
que se acompaña certifícaéión acred1,tativa de haberse superado
los. índ.ices. mínimos de frecuencia r de. volumen de contrata..
ción. por las acciones' emitidas por ..Binca. S. A. de Inversiones
Mobiliarias.. ; en la citada Bolsa. durante los períodos del 2
de agosto de 1972 .al 2 de agosto de 1973 y del 3 de a:gosfo. de
1973. al 2 de agosto .de 1974, en orden a que se declaren valores
de cotización calificada las accioriesnÚmeros· 1 al 200.000. de
1.000 pesetas nominales cada una.

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante
cedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos
nec@s~os previ~tos en los artículos 38 y 39,del vigente Regla~
mento de las Bolsas de Comerdo, aprobado por Decreto .1506/·
1967, de 30 de lunio.ha resuelto que las citadas a~ciones se
incluyan entre los valores que; gozan de la' condición de cotiza
ción calificada.

Lo"que se comunica a V. I, para 'su conocimiento y efectos,
Dios guarcñ;¡ a V. L . ~
~Madrid, 13 de noviembre de 1974.-P., D., el Subsecre~ri9

de. Economía Financiera, José Luis Cerón Ayuso. •

Ilmo. Sr. Director 'general de P~)Htica Financiera.

24058 ORDEN de 15 de noviembre de 1974 por la que se
prorrogan 'los 'beneficios fiscales otorgados a.la Em
presa ",Los 'C!1machuelos, S. A.lO", acogida'a la ac
~i6n concertada, ganado va,cuno de carne.

Ilm06. Sres.:· Por escrito de 18 de octubre pasado, -la Di J

rección General de ·la ProducCión Agraria, en reI.ación con su
anterior. oficio de 20 de.· junio del corriente, informa'la solicitud
de prorroga de ·los beneficios fiscales, concedidos en su día;
y la rectificación dI) las cifras de ganado concertado, todo ello
por haber efectuado J.ma segunda etapa. de la Empresa ..Los Ca~
machuelos.· S A... acogida a la acción concertada, ganado
vacuno de carne

Este Ministerio, de conformidad con la· propuesta formulada
parla Secretaría General 1'écnica'. acuerda 'lo siguiente:

Conceder1a 'prorroga' de loo beneficiós fiscales reconoCidoS
a la citada Empresa por Orden ministerial de 21 de septiem~
bre de ·1968, sin solución de continuidad a contar desde que fi~
nalice el plazo por el que aCtualmente los disfru,ta. y pbr una
duración de cinco años, para un efectivo total, correspondiente
a las etapas 1.a y 2.~..de 200 terneros y 256 reproductoras, sin
que·en todo lo demás sufra variación alguna la mencionada
Orden ministerial,

LC? que comunico a VV. JI. para 6iol conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. JI. muchos años.
Madtid. 15 de noviembre de 1974.-P. D.; el Subsecretarío

de Hacienda. Fernando Benzo Mestré.

IlmoS. Sres. Subs~cretariós: de Hacienda y de EGonomía Fí~
nanciera.

MINISTERIO
DE. LA -GOBER~ACION

RESOLUCION de la. Dirección General ~ Admi
nistracíón Local por la que se acuerda la a(.Jrupa

. ci6n de los MuniCipios de Villahermosa del Campo,
Lanzuela 'V Ferreruela del Huerva (TerueV, a efec
tos de sostener un Secre~rioc?mún.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de
Régimen Local. 187 y '188 del Reglamento 'de-30 de m""yo de 1952
y dispof,íciones concordantes.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Agrupar los Municipios de Villai1ermosa del Cam·
po; Lanzuela. y Ferrerue~· del Husrva !TerueU. a afectos de
sostener un Sec:¡:etario común. . .

Segundo.-:Fijar la capitalidad de la agrupación en el Muni·
pio de Ferreruela del Huerta

Tercero,-Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación,
con efectos dp 1 de noviembre de '1973, en la ,forma sfguíen
tJi: T.ercera' categoria, clase· duodécima, coeficiente 3.3•

~ CuartO,-Nombrar Secretario de la agrupación, a don José
Maria Sanz Gil. que lo era en propied~ de la agrupación que
tenian constituída 10$ e Municipios de Vi11ahermosa del e.ampo
y Lanzuela.

Madrid. 11 de noviembre de 1974<-EI Director general, Juan
Diaz-Ambrona,

MINISTERIO
DE OBRAS· PUBLICAS

24061 RESOLUC10N de la Subs~cretarÍJ3..,por la que se
. hace público el,. fallQ de la sentencia dicta4a en el

recurso de apelación número 50.33211912, promo
vido por don ... Alberto :v don José Mai'ía Aguilar
LóPéz. -

En el recurso de apelación número 50.332/1972, promovido
por cnn Alberto y don .José María ,Aguilar Llopis contra la
sentf'..nda· dictada por la Audiéncia Territorial' de Madrid en
30 de mayo de 1972 sobre" Justiprecio de fincas afectadas por
las obras de la presa de Manzanares el Real. expropiadas por
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Sr. ConlÍstirio de AguaG de] Tajo.

la Gomisaria de Aguas del Tajo en beneficio del Canal de Isa
bel 11, la Sala, Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia el 3 de junio de 1974, cuya parte dispositiva
dice así:

"Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
deducido por don Alberto y don José María Aguilar Llopjs, y
desestimando en su totalidad "lo.s interpuiestos por la Adminis
tración General y el Canal de Isabel JI, contra la sent8IlC"
dictada por la Saja Primera de lo Contencíoso-J\dniinistrativo
de la Audiencia Territorial de Madrid de treinta de mayo de
mil novecientos setenta y dos, que se tralll'icribe En el primer
resultando de ésta, debemos- revocarla en parte,· aumentando
la indemnización fijada en la misma por la expropiación de las
fincas trec.e, catorce, quince y dieciséis con motivo de las obras
de la presa de Manzanares el Real, expropiadas a los señore"
Aguijar de diecinueve milíones novec ipnlas diecisiete mil tres
dentas diecinupve pesetas con noventa y cinco céntimos; en la
cantidad de seiscientas sesenta mil seiscientas veinticinco pe
setas, por lo que la suma total que por esta expropiación ha
brá de abonar la bene-f[ciaria de la misma a los expropiados
citados alcanza a veinte millones quinientas setenta y siete
mil novecienta.:o .cuarenta y cuatro pesetas con ncventa y cincú
céntimos (20.577.944,95 pesetas), Confirmando en todo lo d€más
la sentenda apelada; sin hacer imposición de las costas cau
sadas en al1lbHs instancías.a

El excelentisimo señor Ministro, Hc€,ptando en su integri
dad el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma f~

cha que sea cumplido en sus propi% términos,
Lo que particIpo .8 V. S. pare su conocimiento y dectos.
Dios guardf' a V. S. níuchos años.
Madrid, 8 de octubre dí! 1974.--EI Subsecretario, SillvadQr

Sá!1c hez-Teran Hernano€z

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
feclla 23 de octubre de .1974, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a .. Autocares Manaeor, S. A.a, el servicio público regular
de transporte de viajeros, equi.pajes y encargos por carretera
entre Manacor y Can'Agustín por Porto Cristo, con hijuela de
Porto Cristo a Cala Bona, por Cala Millar, provincia de Balea
res, como modificación de la sonr:esión V~458 de Manaeor a
Porto Cristo, con prolongación a Cala Bona, y con arreglo. en
tre otras. a las siguientes condiciones:

Jtine~a~io: El itinerario entre Manacor y Can'Agustin, de
22,900 kJl.ometros. pasara por Porto Cristo, y el itinerario entre

..Po,rto Cnsto y Cala Bona, de 12,100 kilómetros, 'pasará por Cala
Millar, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y
encargos en las localidades o puntos singulares del camino
antes citados. '

Expediciones:

Manacor-Porto Cristo,

Del 16 de octubre al 30 de abril. tres expediCiones diarias
de ida y vu€<lta.
. De.l 1 de mayo al 15 de octubre, seis expediciones diarias de
Ida y vuelta.

Porto Cristo-Can'Agustin:

Del 16 de octubre al 15 de abril, una expedición de ida y
vuelta los jueves y otra los domingos.

Del 16 de abril al 15 de octubre, dos 81.pediciones diarias de
ida y vuelta.

Porto Cristo·Cala Bona:

Del 16 de octubre al 31 de marzo, una expedición diaria de
ida y vuelta.

Del 1 de abril al 15 de octubre, tres expediciones diarias de
ida y vuelta.

Horario: Se frja de acuerdo con las conveniencias del inte~
rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres. ~

. ~ehículos adscritos a la concesión, Cinco, con capacidad
mmlma total para transportar 160 viajeros sentados.

Tarifas: Clase única a 0,70 pesetas viaiero~ki1ómetro. Exce
so de equipajes, encargos y paqueteria a 0,105 pesetas por cada
1~ ~ilogramos-kiló~~troo fracción. Sobre las tarifas de viajero
kl.l0.metro se perCJblrá del usuario el Seguro Obligatorio de
Viajeros.

ObservaCión: La presente concesión deja sin efecto la adju
dicación definitiva del primitivo servicio Manacor-Porto Cristo,

Madrid, :31 de octubrE' de 1974. --El Director general, Placido·
Alvarez Fidalgo.--9.6ft9-A.

RESOLUCION de la Dirección General de 1'rans
portes Terrestres por la que se hace Pública la
ad¡udicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, f!quioajes y encargos
por carretera entre Santander yOruiia (expediente
nÚmero 725).
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otorgada por Orden ministerial de 4 de febrero de 1954 as!
come de su pr0longacíón a Cala Bona por Cala MilIar, adjudi
cada definitivamente por Orden ministerial de 3 de junio de
1965.

El excelent.isimo señor Ministro de este Depart.amento, con
fecha 23 de octubre de 1974, ha resuelto adjudicar definitiva~

mente a don Jesús Blanco Cayón, come apoderado d~on San
tiago Salcines González, el servicio publico regular de trans~

}orte de viajeros, equipajes .y encargos por! carretera entre
Santander y Oruña, provincia de Santander (expediente 725),
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Santander y Oruña, de 13,100
kilómetros, pasará por Peña-CastiHo, Hezana, San Mateo y
Puente Arce. ccn parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en las localidades o puntos singulares del camino
antes citados.

Expediciones: Sei3 diarias de ida y vuelta de Oruña a San~

tander y tres- de ida v vuelta los dtas laborables de Bezana a
Santander.

Horario: Se fija de acuerdo con las conveniencias del int6~

ré~ publico, previa aprohaciónde la Jefatura Regional de Trans~

portes Terrestres.
Vehículos ad~cTitos H la concesión: Tres con 'capacidad mí

nima para transportar ::;0 viajeros sentados en cada uno de dos
de €Ilos, y 41 viajeros sentados en el otro, y clase única en
los tres.

Tarifas: Ciase única a 0,615 pesetas viajero-kilómetro. Ex
ceso de equipajes, encargos y paqueteria a 0,09225 pesetas por
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas -de
viajero-kilómetro, incn~mentadas con el canon de coincidencia,
se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Como
coincidente grupo b}. En virtud de lo dispuesto en la Orden
ministerial do al de julio de 1953, el concesionaria deberá abo
nar al ferrocarril el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 3! de octubre de 1974.-El Director general, Placido
Aivarez Fidalgo.--9700--A,

If,fSOLUCION de la Novena Jefatura Regional de
Carreteras por la que se fija fecha para el levan
tamiento de actas p¡·evia..<; a la ocupación de las
fincas que se citan.

Por Resolución ministerial de 28 de diciembre de 1973 fué
aprobado el expediente informativo y de'linitivamente el pro
-y€eto «Ensanche y mejora del firme en la CN-620. de Burgos
a Portugal, puntos kilométrícos 127,684 al 150,950. Tramo: La
Flecha-TordesilJas. Término municipah Simancas... al cual, por
estar incluido en el Programa de Inversiones del vigente Plan

,de Desarrollo, le es de aplicación el párrafo b) del articulo 42
del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de
junio, considerándose implicitas .las declaraciones d€ utilidad
pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación
de los bienes y derechos afectados, con los efectos que se esta
blecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, ordenada la iniciación de este expediente
por la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales
el 26 de enero de 1974, esta Jefatura ha resuelto convocar a los
interesados %fecta.dos, que figuran en la relación adjunta, para
que en el día y hora que en la misma se indican comparezcan,
bien personalmente o bien representados por persona debida
mento autorizada. en el Ayuntamiento del término municipal
más arriba citado, al objeto de trasladarse al propio terreno
y proceder al lovantamiento correlativo de las actas previas
a la ocupación de las fincas afectadas, debiendo aportar los do
cumentos acreditativos dcsu titularidad y pudiendo ir acom·
pañados. si así lo d't~sean. de un Perito y Notario, con gastos
a su costa.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo, 56, 2, del
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
los interesados, así como las personas que siendo titulares de
derechos reales o intereses económicos se hayan podido omitir
en la relación anexa, podrán formular por escrito ante esta Je
fatura Regional de Carreteras (calle Puente Colgante, sin. Va
lladolid), alegaciones a los únicos efectos de subsanar posi.bles
errores que puedan figurar en dicha relación.

Valladolid, 18 de noviembre de 1974.-EI Ingeniero Jefe re·
gional.-8.825-E.
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RESOLUC¡ON de la Dirección General de Trans
por tes Terrestres por la que se hace pública la
adjudwación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeroo; equipajes y encargos
por carretera entre Mrmacor y Can'Agustin, por
Porio Cristo, con hijuela de Porto Cristo a Cala
Bona. por C:11a Millor. como modificación del V
458
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